
 

Para los trámites y aspectos derivados de esta prórroga, deberán ponerse en contacto con la Subdirección de Contratación 
de Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P., calle Santa Engracia, núm. 125  28003 Madrid, teléfono 91.545.10.00  
extensión 2161. 
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Contrato nº: 47/2020 
 
 
Asunto: Prórroga de contrato 
 
 
A la vista del informe suscrito por la Jefa del Área de Gestión de Residuos y por el Subdirector de 
Economía Circular, relativo a la prórroga del contrato nº 47/2020 referente a los SERVICIOS DE 
GESTIÓN DE LODOS PROCEDENTES DE LAS EDAR DE CANAL DE ISABEL II, S.A. , suscrito con la 
empresa AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U. (A08332975), se acuerda la 
prórroga del contrato por un periodo de un (1) año, desde el 2 de septiembre de 2024 hasta el 1 de 
septiembre de 2025, ambos inclusive, por un importe de 301.040,53 Euros, IVA excluido. 
 
No obstante lo anterior, Canal de Isabel II, S.A., M.P. se reserva el derecho de resolver el contrato nº 
47/2020 en el caso de que entre en vigor, antes de la finalización del mismo, el contrato nº 48/2024 
que lo sustituirá. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos. 
 
 
 
 

Consejero Delegado 
 
 
 
 
 

Mariano González Sáez 
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